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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 167 -2O22.GfII.MDCC

Cerro Colorado, 13 de Mayo del2022

ElExped¡ente Tácnico de Inversiones de Opt¡m¡zación, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabit¡tac¡ón (IOARR)del
tipo optimización denominada 'coNSTRUcctóN DE MURo DE coNTENctóñ, EN El(LA) ASbctActóN DE ME¿AN|ccis y
ARTESANOS "LA CUARENTENARIA' DISTRITO DE CERRo coLORAoo, pROVtÑCiA AREeUtpA, DEPARTAMENTO
AREQulPA" cÓDlco 2473186: tNFoRME N" 2s5-2022-scEp/copuMDcc; FbRMATo s-c; tNFoRME TÉcñtco N. ooEg-2022-
GOPI-MDCC: INFORME N" 183-2022-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N' OO49-2022-SGALA-GAJ/MDCC; pROVEtOo N" 2gi-
2022-GAJIMDCC; Formato 7-C, y;

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con €lArt. 194ode la Constitución Pol¡tica d6lEstado, "Las Munic¡pal¡dades provinciales y Disk¡tates
son los Órganos de Gobierno Localqu€ gozan de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonom¡a quE s€gÚn el Art. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipa¡idades - tey No 27972 radica en Ia
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡nistra;ión:con sujec¡ón al órdenamiento jurídico;

Que, de conlormidad con €l a¡tlculo lV del Tftulo Preliminar d€ la Ley No 27972'Ley Orgánica de Municipalidades , tosgobiernos locales representan alvec¡ndario y como tal promueven ta adecuad; prestac¡ón deios sirvicios púbijcoJt locales y el
desarrollo integral, sosten¡b¡e y armónico de su jurisd¡cción; por lo tanto, es funsión de la municipal¡dad ejecutar diiecramenre oproveer la ejecución de la obras de infraestruclura Urbana o Ruralque ssan indispensables para el desenvo¡v¡miento de ta vda delvecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distrito; tales como p¡stas o calzadas, vlas, puentes,parques, me'cados' canales de hrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado po¡ el numeral4delartículo 79'de la Ley N"27972 Loy Orgánica de Munic¡paliáades.

^--r ^- .^o,:-".'--"j ?-1T1"--1"-sl:l?liY9 
N:."1?!2-- Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nac¡onat de programac¡ón Mutt¡anuat y

ees¡ron oe rnvers¡ones y deroga la Ley N' 27293 - Ley del Sistema Nacional de Invors¡ón Púb¡ica, estabbó en el numeral 4.2 delafl¡culo 4-: -Las ¡nvers¡ones de opt¡mizac¡ón, de ampliación marginal, de repos¡ción y ds rehabilitac¡ón no const¡tuyen un proyecto
de ¡nvers¡ón, por lo que no les resulta apl¡cable la fase prev¡sia en los literales a) y b) del numsral 4.1 del piesente DecretoLegislat¡vo Para d¡chas jnversiones, la forma de registro se def¡nirá en el nÁgtamánio iet presenG o"","tl i"é¡slai¡uo." ¿e l"misma foma med¡ante el artlculo 12", numeral 't2-3a¡ariado 6. detoecreto suiemo N.284-20iB-EF, qu" 

"pr-tá 
áir"g,"r"ntodel Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252 - oecreto leg¡slativ; que crea et siste;a Ñ'acional ¿e progr"rácibi Mrü;; i 6"rt¡¿n ¿"Inversión establec€ que: 'son Funciones de las UFr 1... ) Aprooar las ¡nversiónes de optimÉac¡ón, ae arnfriacién'rnargrnar, oereposición y de rehabilitación" En concordancia con lo previsto en et artícuto 13" Numerai t3.3 apartadó z' ;Son iun"ünu" ou ,",EUI: (- ) Elaborar el expediente técn¡co o documento equ¡valente para tas ¡nveÁiones de opfimizáción, Je ampiiiclon marg,nar, o"repos¡ción y de rehsb¡l¡lación, teniendo en cuenta la informaci¿n registradi en el Banio dÁ rnu"oio*tiv E¡""ui"r ri"¡"" vf¡nanc¡eramente las invers¡ones.'

Que' med¡ante el numetal28.1' 28.2 y 28.3 del adlculo 28' 'aprobac¡ón de IOARR" del Capltulo tv de la D¡¡ecliva N" oo1-2019-EF/63 01 "Direc{iva General del sistema Najional de erogra.acién 
-launianuat 

y Gestién ¿e tnvÁn¡onei;, 
'estaolece

respectivamente lo s¡guiente: "La UF aprueba las lo¡RR med¡anÉ et registro del Fo¡mato N. oz-c: Reg¡siro;e 
-KjAnR 

en etaplicat¡vo informático del Banco de Inversiones; La UF debe determinar siel servicio que será objeto de atguna IoARR requEreque Ia capacidad para su provis¡ón sea ampl¡ada, en cuyo caso debe formular elproyecto de inversión respeótivo; y La áprobaciónde una ¡OARR ti€neüna v¡gencia máxima de un (01)año coniado desoe su regiitro en etBanco de Inversiones, d"!í"n¿Ji""u.arr"e¡ c¡erre de la ¡nvorsión s¡ no se ¡njc¡a la fase de Ejecucjón dentro de ¿ic¡ó ptázo-;

Que, med¡ante tnforme N' 255-2o22-SGEP/GOPI/MDCC, de fecha c¡erta 18 de abri¡ det2022, ta subgerenc¡a de Estud¡osy Proyedos, a cargo del Econ. ALFREo PooL RoMERo CALLA, ;;;ite eiJipeo,ente tecn¡co de Inversiones de optimizac¡ón,Ampliación Marginal Repos¡ción y d€ Rehab¡l¡tacigL(IOARR) det tipo OptimLaiün aenominada .coNSTRUCCtóN 
DE MURo DEcoNrENcloN' EN EL(LA) AsoclAc¡óN DE MEiANrco's v Áireb'Áñod'r-¡ cuARENTENARTA' DrsrRrro DE cERRocoLoMDo' PRovlNclA AREQUIPA' DEPARTAMINió¡Reoulijnr'óbóéo z¿73186, inscrlo y aprobado con et Formato 7-c por la responsable de la unidad Fomuladora,. Econ. Viviana tllilagros VilcJ Huillca; expediente IoARR formulado por et Arq.JUAN MANUEL PORTILLA ACMTA, en atención a ta orden oe seÑicior Ñ;-t os¿-zozt -tvlocc; et c¡tado ¡nforme N" 255-2021-sGEP/GoPuMDcc contiene el resum€n del Expediente, antec€dentes, compat¡b¡lidad, metas delestud¡o defin¡tivo, €vatuac¡ón yconform¡dad, contenido memor¡a descriptiva, costos un¡t"r¡ot, pi"iirpráíto, plazo, modatidad, requisitos minimos para raaprobac¡ón del expediente, clas¡ficáción o certificación 

"ró¡é"t"1, 
"."J¡ia" por emergoncia san¡taria, conclusrones yrecomendac¡ones: asl mismo' señala que el Expediente Técnico incluye en et presupuesto las partidas necesarias segun rosprolocolos san¡tarios para mitiga¡ posiblesriesgos d6 contagio de la coVlo-19 en sus trabajadores según la normat¡va naoonat;por lo tanto, 18 Subgerencia de Estudios y Proyectos, dentro-de sus conctusiones, otorga ta conform¡dada¡ Expediente iécnaco dela-loiRR para su aprobac¡ón respectiva;por un monto de s/. 988 4oo.s3 (Ñoveciantos ochenta y ocho Mil cuatrocientos Tres con93/100 soles), cuya modal¡dad de ejecución es por Adm¡nistrac¡ón lndir;;. --'

oue' med¡anle INFoRME TÉcNlco N" 089-2022-GOPI-MDCC, de fecha c¡eda 26 de abr¡tdet 2022, etGerente de obras
li-blig?: -e-Ifr,aes!ruclura' 

Ing. Jesus Llerena Llerena, ¡paueeA et expeoiente récn¡co de ta toARR, bajo ta moda¡idad de"ADMIN¡STRACtON tNDtRECTA', con un ptazo de ejecuc¡ón Oe ¿s dias áinOarios; detm¡smo procéd"r, r"ái"ni" 
"iüro_" 

ru.
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183-2022-MDCC/GPPR, de fecha cierta 27 de abñl del2022, el cerente de Planificación Presupuesto y Racionalizac¡ón, C.p.C.
Ronald J¡huallanca Aquenta, remite el lnforme Presupuestal por el monto S/. 988 403.93 lNbvecienios Ochenta y Ocho Mil
cuatrocjentos Tres con 93/100 soles), cuya mod€lidad de ejecüción es por Administrac¡ón Ind¡;ecta para atender la ejócuc¡ón del
expediente técn¡co de ls IoARR en mercióni asímismo, la Responsable de la Un¡dad Formuladora, Econ. Viviana Míbgros V¡lca
Hu¡llca' aprueba ellormato 7-c de la IoARR; y mediante Informe Legat No 049-2022-scAWGAJ-MDcc, y et piovel¿o t. zar-
2022-GAJ-MDCC' el sub Gerente de Asuntós.Legales Adm¡n¡straúvos y et c€rente de Asesoría .turiálca reipictivamente,
concluyen que resulta procedente la aprobac¡ón del éxpsd¡ente técnico de l; IOARR.

Que, la Direct¡va General del Sistema Nac¡onal d€ Programac¡ón Mult¡anua¡ y Gestión d€ Inversiones, aprooaoa por
Reso¡ución Direcloral No 001-2019-EF/63.01, publicada en et Diari; of¡c¡at Et perrano ei23 de enero ¿e zolg, esiJ¡ece en suartlculo.32' los requ¡s¡tos y condiciones que_debe contar la elaboración y aprobación de los expedientes técnicoi Je ¡a tase oeej€cución de invers¡ones, para lo cual las ollcinas competentes de la Municipatioao oistrital de cerro colorado han ¡nformadotécnicamente, v¡sado y otorgado la confom¡dad de apiobación del expedienie técnico; considerando los acluados y el lnformePresupuestat, por lo que resutta procedente la aprobación m8diante actó iesóiuluo.

,. .Que, conforme a la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, el órgano compe¡ente para aprobar tos estud¡os definit¡vos oexped¡entes técnicos de un proyeclo de invers¡ón públ¡ca es el Atcatde,-previo registro en; eanio JJ póü;y áJjiante aaoresolut¡vo; en esta lfnea normativa se tiene que toma¡ en cuenta lo establecido e; et Decreto de Alcaldla ñ" OOt l:Otó - ¡¡OCCde¡ 02 de enero del 2019 donde el ritu¡ar del pl¡ego ve la n""""id"¿ ¿" ¿"s"oncenlrar ra admrnrstración y delegar func¡onesadmin¡strativas en elGerente Mun¡cipaly otros func¡o;arios; determinanoo en iu articuto p¡mero numeiaiis. óálejarin- et cerenteMunic¡pal la atr¡bución de ?probac¡ón de-_€.1p_6j-¡:ry: lggnúi ¡;;g;J yius moaiRcatorias,; por to tanto, este despacho seencuentra facunado d€ €mitir pronunciam¡ento respecl' ar Expediente Técni;o de ra roARR en comento.

Que' estando a las considorac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley o¡gánica d€ Mun¡c¡pat¡dades -!Ly ?19?¿ asr como el-Reglamento oe orgánizacion'y run"¡á"á" úióii v 
"r 

Manuat de organizac¡ón y Funciones (MoF),ambos ¡nstrumentos de ta Municipal¡dad D¡str¡talde Cero óobrado, 
"n 

ónr""ú"no";
SE RESUELVE:

ARfÍC-ULO PRIIIIERO.- APROBAR, elExped¡ente Técnico de Invers¡ones de o.pt¡mización, Amptisc¡ón Marginat,.R€posición y deRehabiritación (roARR) der tiDo oDtimÉáción denominada ,;óolóiiúóóo.l_ oE MURo DE coNTENcróN, EN EL(LA)AsocrAcroN DE MEcaNrcos y ARrFgfNo-s."f4 cúÁeeñi'eñ¡iii;órsrnrro of óenÁo óói_ciüóól ñbv¡cnAREQUTPA' DEPARTA¡|ENTO AREeurpa" cóo¡eo z¿z¡Jió, 
";;;';;. 

totar d€ ra inversión es de s/. 98E 403.93(Novec¡entos Ochenta y Ocho M¡t cuatroc¡entos fres con siltód soL"i-'
ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, 18 ejecuc¡ón del Presupuesto d€ ta toARR: cuyo sosto totat es de s/. 988 403.93(Novecientos ochenta y ocho M¡l cuakoc¡enios Tres con 93/tob 

"ót""i-cuy" 
modatidad de ejocuc¡ón es por Adm¡n¡strac¡ónIndiregla.-s¡endo el plazo de ejecución de 45 dlas calandarioq ql*"¡on 'iásíp*"tal 

que se oaia silrin eiírp"ol"nü re"n¡".de Ia IOARR aprobada.

ARTICULO TERCERO.' ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de obras públ¡cas e Infraestructu¡a, disponga et reg¡stroen el Banco de Inversiones de todas las acduac¡ones solicilaaas por et slsiJma tacionatde programación l\ruttianuat de cest¡ónde Invers¡ones y realic€ las acciones ouo correspondan a fin de évar adela;t6 ia ejecución oe ra iolnn iproúááa 
"o-ntJ-u " "u"

atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTlcuLo cuARTo'- ENCARGAR, a¡ Asistente de Gerenc¡a Municipal cumpla con nolif¡car y archivar ta presente resotuc¡ónacoroe a tey.

IRTÍCULO QUINTO.' DISPONER, a la.Of¡c¡na de T€cnologfas de la Información ta pub¡icac¡ón de ¡a presente R€solucion en elPortal Instituc¡onat de ta pág¡na W;b de Ia MunicipariJao óLirttar oe¿;;;#;i;;;"".
ARTICULO SEXTO ' OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipatque contravenga la presente decis¡ón

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE
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